29-31 Octubre, 2013


Encuesta Preliminar 
Taller Regional de ONU-REDD, Consulta Previa y Consentimiento Libre, Previo e Informado 
Objetivo: La siguiente encuesta tiene como objetivo generar información que permite medir el nivel de conocimiento, para así poder enfocar esfuerzos donde más se requiera en el futuro.  Su colaboración es muy apreciada y valiosa. 
La información recopilada a través de esta encuesta es para uso exclusivo y confidencial del Programa ONU-REDD. 

	País:

	Nombre (opcional):


¿A qué grupo o asociación pertenece? (favor marcar con una “X”)
	Pueblos indígenas 
	Academia
	Sector Privado
	ONG internacional
	ONG Nacional
	ONU
	Gobierno
	Comunidad dependiente del bosque
	Comunidad afro descendientes
	Otros


	Género:
	Mujer
	Hombre


	¿Participó en el foro regional sobre consulta y consentimiento en Lima, Febrero 2013?
	Sí
	No


	
	1: principiante
experto: 10

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	¿Cuál es su nivel de conocimiento sobre la Consulta Previa?


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	¿Cuál es su nivel de conocimiento sobre el Consentimiento?
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	¿Considera usted que es lo mismo, la consulta y el consentimiento?


	Sí


	No
	No sé

	¿Existe un marco legal en su país para que regule el derecho de  Consulta? 
Comentarios:


	Sí
	No
	No sé

	¿Conoce si existen experiencias sobre obtención de  consentimiento en su país?  
Comentarios:


	Sí
	No
	No sé


¿En su opinión, quién es responsable de la consulta? 

	Pueblos Indígenas
	Gobierno
	Sector Privado
	ONU
	ONG
	Otros


¿Quién considera usted que decide qué tipo de medida  requiere la Consulta?
	Pueblos Indígenas
	Gobierno
	Sector Privado
	ONU
	ONG
	Otros


¿Quién considera usted que debería financiarla consulta? 

	Pueblos Indígenas
	Gobierno
	Sector Privado
	ONU
	ONG
	Otros


¿Cuál sería su nivel de involucramiento en la consulta?
	
	Si
	No
	Comentarios

	Derechos

	
	
	

	Obligaciones

	
	
	

	Responsabilidades

	
	
	


¿La consulta es un derecho que se aplica para?  

	
	Si
	No
	No se
	Comentarios

	Los pueblos indígenas

	
	
	
	

	Otras comunidades dependientes de los bosques
	
	
	
	

	Individuos no indígenas

	
	
	
	


Si un gobierno quiere proteger los bosques del país ¿cuándo se debe aplicar la Consulta?
	
	Si
	No
	No se
	Comentarios

	¿Antes de iniciar el análisis de las posibles soluciones para proteger los bosques? 

	
	
	
	

	¿Al momento de discutir y decidir cuáles son las diferentes soluciones y posibles acciones que se deberían priorizar?
	
	
	
	

	¿Al momento de aplicar estas acciones para proteger los bosques? 

	
	
	
	


¿Ante cuáles de estas acciones se debe aplicar el derecho de consulta? :
	
	Si
	No
	No se

	Analizar las causas de la deforestación


	
	
	

	Enterrar desechos tóxicos


	
	
	

	Elaborar un sistema nacional de información forestal


	
	
	

	Construir una obra pública que requiere desplazamiento de población 
	
	
	

	Elaborar una estrategia nacional sobre cambio climático, biodiversidad o REDD+
	
	
	

	Explotar recursos naturales en territorio indígena


	
	
	

	Elaborar un sistema nacional de información de salvaguardas para REDD+
	
	
	

	Analizar posibles estratégicas y soluciones políticas, económicas, administrativas o normativas para proteger los bosques 
	
	
	

	Elaborar un sistema de pagos por servicios ambientales
	
	
	

	Realizar un inventario forestal nacional
	
	
	

	Elegir e implementar acciones para proteger los bosques
	
	
	


El proceso de consulta: 

	
	Si
	No 
	No se

	¿Es un proceso de negociación?
	
	
	

	¿Otorga derecho de veto?
	
	
	

	¿Es un proceso para garantizar el cumplimiento de los derechos?
	
	
	

	¿Genera una obligación de parte del gobierno?
	
	
	

	¿Genera una obligación de parte de los pueblos indígenas?
	
	
	


¿El consentimiento es? 

	
	Si
	No 
	No se

	Una precondición del proceso de la consulta 
	
	
	

	Una finalidad del proceso de consulta
	
	
	

	Definitivo
	
	
	

	Irrevocable 
	
	
	


¿Si no se otorga el consentimiento, un gobierno puede tomar una decisión final?

	
	Si
	No 
	No se
	Depende

	
	
	
	
	


1

